
70 Jueves 11 enero 1990 BüE núm. lO. Suplemento

628

ello por lo que, como criterio general,euando existan testigos presencia
les o que de otra manera hayan percibido directamente el hecho por
probar; el órgano judicial debe oírlos directamente en vez de llamar a
declarar-a quienes oyeron de ellos el relato de su experiencia e, incluso,
cuando los funcionarios de Policía tengan la fundada sospecha de que
los testigos presenciales, pueden ausentarse al extranjero, deben trasla
darlos inmediatamente ante la autoridad judicial a fin de que, bajo .la
necesaria contradicción exigida por el· arto 448, sean interrogados los
testigos en calidad de prueba sumarial anticipada. Pero esta lógica
prevención no puede llevar a la conclusión de que la prueba testifical de
referencia constituya, en todo caso, una prueba mediata, indirecta o de
indicios, o que sólo tenga valor para identificar a la persona que
realmente tiene conocimiento directo de los hechos sobre los que
declara, pues es obvio que el testimonio de referencia puede tener
distintos grados según que el testigo narre lo que personalmente escuchó
o percibió ~audito propio-, ola que otra tercera persona le comunicó
-audito alieno-, y que, en algunos supuestos de percepción propia, la
declaración de ciencia prestada por el testigo de referencia puede tener
idéntico- alcance probatorio respecto de la existencia de los hechos
enjuiciados y la culpabilidad de los acusados que la prueba testifical
directa.. <

En el·caso que ahora nos ocupa, del examen de las actuaciones
judiciales Se comprueba, como antes quedó apuntado, que en el juicio
oral compareció en calidad de testigo don Santiago Martínez, agente de
la Policía Municipal, quien había intervenido 'en la detención de los
acusados. La declaración de este testigo tiene una doble consideración:
de un lado, constituye prueba directa e inmediata que los órganos
judiciales han podido apreciar sobre el hecho mismo de la detención y
circunstancias en que la misma se produjo (lugar, forma, etc.). De otro,
es una declaración de referencia tanto en lo relativo a la identificación
y reconocimiento que los denunciantes hicieron de los acusados en el
momento mismo de la detención, como en lo propio a la agresión
sufrida por los denunciantes. Pero esta prueba de referencia no tiene
carácter de indiciaria, como señala el Ministerio Fiscal, puesto que la
detención de los acusados la practicó la Policia a instancias de los
propios qenunciantes, quienes identificaron a los acusados como autores
del robo :Con intimidación sufrido. No se trata en este caso de inferir de
unos indicios plenamente probados -la detención- la participación de

Sala Primera. Sentencia 218/1989, de 21 de diciembre.
Recurso de amparo 1.0691/987. Contra autos de la
Audiencia Provincial de Cádi= desestimando la nulidad de
actllaciones practicadas en sumario instruido por el Juz
gado de San Roque. Vulneración del derecho a la tutela
judicial efectira: No resolución de recurso de reforma
interpuesto contra auto de procesamiento.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente: don Fernando García-Mon y
Gonzále~;Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa,don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.069/1987, promovido por don
Antonio Camacho Jiménez. representado por el Procurador de los
Tribunales don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa y asistido del
Letrado don Manuel Rodríguez-Piñero Garcia,contra autos de 22 de
junio y 15 de ju.lio de 1987 de la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de Cádiz. En el proceso de amparo ha comparecido el
Ministeriü Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina
Villa, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

l. Por escrito presentado en este Tribunal el 31 de julio de 1987,
el Procurador de los Tribunales don Juan Carlos Estcvcz Fernández~

Novoa interpone, en nombre y representación de don Juan Antonio
Camacho Jiménez, recurso de amparo contra el auto de 22 de junio
de 1987 de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Cádiz,
confirmado por auto de 15 de julio de 1987. que desestimó la nulidad
de las actuaciones practicadas en el rollo dimanante del sumario
núm. 323/85 del Juzgado de Instrucción de San Roque.

l. La demanda de amparo sc contrae, en "in tesis. a los siguientes
hechos:

a) El Juzgado de Instrucción de San Roque, en el sumario
núm. 323/85. dictó auto de procesamiento contra el hoy demandante de
amparo como presunto autor de delitos Cl)ntr3 la salud pública y
contrabando, y tras la pertinente n:quisJlOna por encontrarse en

los detenidos en los hechos; pues, preCIsamente, el hecho mismo de la
detención se debe única y exclusivamente a la previa identificación y
reconocimiento de los acusados como autores de los hechos. Al respecto,
en el acta del juicio oral se hace constar con cierto ~etalle el contenido
de la declaración del mencionado testigo y, en concreto, todo lo referente
al motivo de la intervención policial, la localización e identificación d~
los acusados por parte de lós súbditos holandeses atracados, y sobre SI
los acusados presentaban o no, al tiempo de su detención, síntomas de
embriaguez.

6. En consecuencia a todo lo expuesto, ha de concluirse que las
Sentencias impugnadas no infringen el derecho a la presunCIón de
inocencia de los recurrentes de amparo, puesto que, no obstante la
injustificada omisión por parte del Juez Instructor, en II? referente a la
declaración por parte de los perjudicados por el delIto, lo. que es
ciertamente criticable, es claro que en el presente caso ha habIdo una
actividad probatoria, practicada con las debidas garantías procesales y
con total respeto a los principios de inmediación, oralidad y COll:tra~i~
ción, suficiente para que los órganos judiciales, con arreglo al pnnclplO
de libre valoración de la prueba, hayan considerado desvirtuada la
presunción constitucional de inocencia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NApÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Antonio Flores
Lozada y don Luis Cortés Cortés.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos

ochenta y nueve.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando G~rcía-Mó!1 y
González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesus Leguma
Villa.-Luis López Guerra.-Vicente Girneno Sendra.-Firrnados y rubri
cados.

paradero desconocido 10 declaro en rebeldía por auto de 12 de
noviembre de 1985. Hallado el procesado, fue puesto a disposición del
Juzgado de Instrucción, que el día 12 de febrero de 1986 le notificó el
auto de procesamiento y le recibió declaración indagatoria. En esa
misma fecha, el Juez dictó auto de conclusión del sumario y emplazó al
procesado para que compareciera ante la Sala Tercera de la Audiencia
Provincial de Cádiz.

b) Con fecha 14 de febrero de 1986, la representación del procesado
interpuso recurso de reforma y subsidiario de apelación contra el auto
de procesamiento ante el Juzgado de Instrucción, que no fue admitido
a trámite en providencia de igual fecha. Posteriormente, por escrito
presentado ante la Sección Tercera de la Audiencia Provincial, el
procesado solicitó la nulidad de todo lo actuado desde la providencia de
14 de febrero de 1986. Por auto de 26 de marzo de 1986. la Sala decretó
la nulidad de actuaciones y ordenó al Juez instructor la tramitación del
recurso de reforma formulado, quien dictó providencia con fecha 29 de
abril de 1986, admitiendo a trámite el referido recurso de reforma y
subsidiario de apelación.

c) El Juzgado, sin resolver el recurso de reforma interpuesto, dictó
el día 8 de septiembre de 1986 auto de conclusión del sumario,
remitiendo el mismo a la Audiencia Provincial. Formulado escrito de
calificación provisional por el Ministerio Fiscal, se dio traslado de la
causa a la representación del hoy recurrente para el mismo trámite,"
quien solicitó de nuevo la nulidad de actuaciones por no haber resuelto
el Juez instructor el recurso de reforma pendiente. La Sala rechazó la
declaración de nulidad interesada, en auto de 22 de junio de 1987,
posteriormente confirmado por auto de 15 de julio, al considerar, de un
lado, que no procedía decretar la nulidad en el trámite de calificación
provisional y. de otro, que el recurrente había renunciado tácitamente
al recu.rso de reforma al consentir y no recurrir el auto de conclusión del
sumano.

3. La representación del demandante considera que los autos
dictados por la Audiencia Provincial vulneran el derecho a obtener la
tutela judicial efectiva, reconocido en el art. 24.1 de la Constitución, y
le causan indefensión, alegando que la Ley de Enjuiciamiento Criminal
reconoce el derecho de todo procesado a interponer el correspondiente
recurso contra el auto de procesamiento. por lo que la no resolución del
mismo quebranta tal derecho e impide obtener la tutela judicial efectiva.
Considera, en ~ste sentido, que el Juzgado de InStrucción, al no resolver
el recurso de reforma interpuesto, incumplió lo ordenado por la
Audiencia Provincial, por lo que la nulidad de actuaciones debió ser
apreciada por la propia Sala, revocando de oficio el auto de conclusión
del sumario.



BüE núm. lO. Suplemento Jueves lI enero 1990 71

Por todo ello, solicita de este Tribunal que anule todo lo actuado
desde el auto de conclusión del sumario de fecha 8 de septiembre de
1986, para que el Juzgado resuelva el recurso de reforma y subsidiario
de. apelación interpuesto contra el auto de procesamiento en su día
admitido a trámite por el propio Juzgado instructor. '

4. Por providencia de 13 de octubre de 1987, la Sección Tercera de
la Sala Segunda -en la actualidad Sala Primera-, acuerda admitir.3
trámite la demanda de amparo formulada por don. Juan Antonio
Camacho Jiménez. sin perjuicio de lo que resulte de sus antecedentes,
y por personado y parte, en nombre y representación de don Juan
Antonio Camacho Jiménez, al Procurador don Juan Carlos Estévez
Femández-NovC'a. Asimismo. en virtud de lo dispuesto en el arto 51 de
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, requerir al Juzgado de
Instrucción de San Roque y Audiencia Provincial de Cádiz, a fin de que,
dentro del plazo de diez días, remitan testimonio del sumario
nú!". 323185 y rollo de Sala 938. respectivamente, emplazando a
qUienes fueron parte en los citados procedimientos, a excepción del
r~urrente en amparo, a fin de que. si lo desean, en el indicado plazo de
diez días se personen en el proceso constitucional.

5. La Sección, en providencia de 13 de enero de 1988, acuerda tener
por recibido el testimonio del sumario y rollo de Sala remitido por la
Audienc~a Provincial de Cádiz, del que se acusará recibo, y, en virtud
de lo dISpuesto en el arto 52.1 de la Ley Orgánica del Tribunal
ConstitucIOnal, dar vista de las presentes actuaciones al Ministerio
Fiscal, al Letrado del Estado, por si estuviera interesada la Administra
ción ,·Pública, y al Procurador don Juan Carlos Estévez Fernández
Novoa, a fin de que, dentro del plazo común de veinte días, formulen
las alegaciones que estimen pertinentes.

6. En escrito 'de alegaciones, presentado el l de febrero de 1988, el
Ministerio Fiscal. después de exponer- los hechos y los motivos de
amparo, considera que la única cuestión que hay que dilucidar en el
presente proceso constitucional es si se vulneró o no el derecho a la
tutela judicial efectiva del demandante por las resoluciones de la
Audiencia que dene~ron hi nulidad por él solicitada del auto de
conclusión del sumano. con el fin de que el Juzgado resolviera el recurso
de reforma -y de apelación subsidiaria- que había formulado contra el
auto de procesamiento. El Fiscal estima que es inexplicable que el
Juzgado no resolviera de modo claro e inequívoco un recurso que había
admitido a trámite por providencia de 29 de abril de 1986, en
cumplimiento de lo ordenado por la Sala al acordar la nulidad de lo
actuado, precisamente porque en ocasión anterior se había declarado
concluso el sumario sin haber admitido el recurso contra el auto de
procesamiehto, pero sostiene que esta omisión del Juzgado, aunque en
principio podría ser claramente vulneradora del art. 24.1 de la Constitu
ción, un análisis más detenido del problema planteado conduce a la
conclusión de que el resultado último que se censura, esto es, la pérdida
del recurso, es consecuencia directa de la manifiesta «indiligencia»
procesal de la parte, de tal suerte que hace inviable, a su juicio, el
amparo solicitado.

En primer lugar, alega en este sentido Que una oportuna intervención
del recurrente, interesando la aclaración o la rectificación del auto
dictado el 19 de mayo de 1986 por el Juzgado instructor (arts. 267.2 y
3 de la L.O.P.J. y 161 de la L.E.Crim.), hubiera evitado la ulterior
omisión del Juzgado y, a la postre, la existencia misma de este proceso
constitucional. En efecto, en el citado auto el Juzgado estimó aparente
mente el recurso de reforma contra el auto de procesamiento formulado
por el solicitante de amparo, pero un estudiO más riguroso pone de
relieve Que el Juzgado sufrió al redactar aquel auto una lamentable
confusión entre el recurso presentado contra el procesamiento y otro
sobre las pruebas formulado el 30 de abril del mismo año contra la
providencia Que, a la vez Que admitía a trámite el recurso contra el
procesamiento, había denegado unas pruebas. Por ello\. señala el Fiscal,
debió el recurrente solicitar aclaración de una resolución tan confusa e
insólita en vez de dejar al Juzgado en un error, sobre una cuestión Que
tanto le afectaba.

En segundo lugar, el Ministerio Fiscal entiende que una nueva
indili~encia del recurrente radica en haber reiterado extemporáneamente
la petIción de nulidad de actuaciones cuando había transcurrido cerca de
un año dese l~ conclusión del sumario y la causa se encontraba ya en la
fase de plenano, en lugar de haber recurrido contra el auto de conclusión
del sumario en reforma, y luego en queja -arto 787 de la L.E.Crim.- si
aquella no hubiera prosperado, y denunciar a través de dichos reCursos
la nulidad consistente en haber decretado el Juzgado la conclusión del
sumario sin resolver sobre el recurso pendiente contra el procesamiento.
En ~onsecuencia, para el Ministerio Fiscal es razonable que la Audiencia
pudiera afirmar en el fundamento 1.0 del auto de 22 de junio de 1987
Que el procesado había consentido la tramitación del sumario y había
renunciaó;o tácitamente al recurso de reforma interpuesto contra el
procesamIento.

~inal!Uente, el Fiscal considera, Que, si bien el otro argumento de la
AudienCIa para fundamentar la denegación de nulidad tiene su interés,
pues se trata del máximo celo Que habían de poner cuantos intervenían
e~ ~l procedimiento por ser de urgen~ia. nada di~e. sin embargo, Que el
reglmen de recursos contra los autos del Instructor, incluido el de
procesamiento, es el establecido en el arto 787 y no en el 384. ambos de

la L.E.Crim., cuando se trata del procedimiento de urgencia. Resulta
obvio, en consecuencia, Que los órganos jurisdiccionales hubieran
podido entender Que no cabía el recurso de apelación contra el autode
procesamiento en el procedimiento de urgencia por. no señalarlo
expresamente el citado arto 787, por lo Que no hubiera sido ,posible
entender que se había infringido el arto 24.1 de la Constitución J?or la
denegación expresa de la apelación, lo que hubiera sido constitucIOnal
mente inobjetable como estableciera el auto de este Tribunal de 23 de
noviembre de 1987, dictado en el asunto 908 de 1987.

Por todo lo expuesto, el Fiscal interesa de este Tribunal que, de
confonnidad con el arto 86.1 de la LOTC y 372 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, dicte Sentencia por la que desestime el amparo
solicitado.

7. Por escrito presentado el 26 de enero de 1988, el Abo~do del
Estado considera que no existe un interés relevante de la AdminIstración
Que justifique la formulación de alegaciones por su parte toda vez que
lo que, en definitiva, se plantea en el recurso no es sino un problema
derivado de la posible inobservancia de normas procesales, cuestión
Que, aunque relacionada, es independiente de la de fondo Que en el
proceso se plantea, en cuya represión sí que existirá un interés4irecto
y relevante para la Administración. Por ello, solicita Que se le tenga por
apartado en la representación Que ostenta en el presente proceso de
amparo.

8. La representación del recurrente, en escrito presentado el 4 de
febrero de 1988, da por reproducidas cuantas alegaciones y fundamentos
Quedaron expuestos en el escrito de demanda, al que no cabe realizar
adición alguna.

9. Por escrito presentado el 9 de mayo de 1989, la representación
del recurrente solicita, al amparo de lo dispuesto en el arto 56 de la
LOTC, la suspensión del acto de la vista oral señalado por la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Cádiz para el día 5 de junio
de 1989. Posteriormente, por escrito presentado el 27 de octubre de
1989, manifiesta Que no mantiene la petición de suspensión .del juicio
oral ya Que tal petición fue estimada por la propia Audiencia Provincial
y, en consecuencia, carece de objeto un pronunciamiento al respecto por
parte del Tribunal Constitucional.

10. Por providencia de 18 de diciembre de 1989, se señaló el día 21
siguiente para deliberación y fallo de la presente Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión planteada en el presente recurso consiste en determi
nar si, durante la tramitación de la causa penal seguida en el Juzgado de
Instrucción de San Roque y en la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de Cádiz, ha sido lesionado el derecho del hoy demandante
de amparo a obtener la tutela judicial efectiva Que a todos reconoce el
arto 24.1 de la Constitución. El enjuiciamiento de dicha cuestión exige.
Que delimitemos previamente las resoluciones impugnadas y los moti
vos de la impugnación. Aunque la demanda se interpone formalmente
contra los autos de 22 de junio y 15 de julio de 1987 de la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Cádiz, Que denegaron la nulidad
de actuaciones Que el hoy recurrente solicitó por no haber resuelto el
Juzgado instructor el recurso de reforma interpuesto contra el auto de
procesamiento, debe entenderse Que también se dirige frente al auto de
conclusión del sumario sin la previa resolución por el Juzgado de
Instrucción de aquel recurso contra el auto de procesamiento, pues es a
esta omisión judicial a la que, en definitiva, sería imputable la queja
constitucional Que ahora nos formula. Según se desprende de la
exposición de hechos y de las alegaciones contenidas en el escrito de
demanda, el recurrente estima, en efecto, que el menoscabo de su
derecho a obtener una tutela judicial efectiva sin indefensión se ha
producido no sólo por la desestimación de su pretensiQn de nulidad de
actuaciones, sino también y sobre todo por la conclusipn del sumario sin
haber sido resuelto el recurso de reforma (y subsidiario de apelación)
formulado contra el auto de procesamiento. Por ello, la infracción que
se denuncia en el presente recurso de amparo, aunque diferenciada en
dos momentos procesales distintos, tiene como único origen la no
resolución por el Juzgado de Instrucción del recurso de reforma
interpuesto por el hoy demandante contra el auto de procesamiento.

2. El derecho a obtener la tutela judicial efectiva consagrado en el
arto 24.1 de la Constitución admite distintas posibilidades en la
organización de los distintos órdenes jurisdiccionales y procesos, y
también, por tanto, de instancias y recursos de acuerdo con la naturaleza
de las pretensiones cuya satisfacción se inste y de las normas Que la
fundamenten. Sin embargo, como este Tribunal ha afirmado en reitera
das ocasiones, cuando el legislador ha establecido un sistema de
recursos, configurando así la tutela /'udicial de un modo concreto y
determinado, el derecho fundamenta reconocido en el arto 24.1 de la
Constitución comprende, por natural extensión, el de hacer uso de esos
instrumentos procesales y el de obtener una resolución jurídicamente
fundada sobre el fondo del recurso planteado, aunque dicha resolución
podrá ser también de inadmisión siempre que se adopte en aplicación
razonada de una causa legalmente prevista (entre otras muchas, SSTC
1911983, de 14 de marzo; 1711985, de 9 de febrero; 11711986, de 13 de
octubre. y 9511988. de 25 de mayo).
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3. En el caso que ahora nos ocupa. el examen de ·las actuaciones
judiciales arroja los siguientes resultados: L°) el día 12 de febrero de
1986 le'fue notificado al hoy recurrente, al tiempo que se le recibió
declaración indagatoria, el auto de procesamiento dictado contra él y
otros encausados por el Juzgado de Instrucción de San Roque en el
sumario núm. 323/85: 2.°) el dia 14 de dicho mes y año el demandante
de amparo interpuso recurso de reforma y Subsldiario de apelación
contra el procesamiento y solicitó al Juzgado la práctica de determinadas
diligencias de prueba; 3.°) aunque dicho recurso fue ¡nadmitido por el
Juzgado, la Sección Tercera de la Audiencia Provincial, en auto de 26
de marzo de 1986, ordenó su tramitación y declaró la - nulidad de
actuaciones desde la conclusión del sumario. por haberse decidido ésta
por el Juez instrui:tor el mismo día de la notificación del auto de
procesamiento al hoy recurrente. sin respetar, por tanto, el plazo que la
Ley concede al procesado para recurrir en reforma, acordando la
Audiencia el envío de la causa al instructor para que diera el curso
correspondiente al recurso entablado; 4.°) por auto de 8 de septiembre
de 1986, el Juzgado declaró de nuevo concluso el sumario, sin haber
resueito.antes el 'recurso de reforma presentado por el interesado contra
el auto de procesamiento. yello a pesar de que el propio Juzgado había
acordado expresamente la tramitación del citado recurso de reforma en
providencia de 29 de abril de 1986. y sin perjuicio asimismo de que el
Juez instructor de la causa había practicado ya las distintas diligencias
de pTJ.leba 'interesadas por la representación del procesado al interponer
el citado recurso, y 5.0) reiterada por la representación del recurrente la
solicitud de nulidad de actuaciones ante la Audiencia, en el trámite
procesal de instrucción y calificación provisional (art. 797 de la
L.E.Crim., en su anterior redacción), la Sala la denegó porque, al no
haber recurrido el auto de conclusión del sumario, el procesado renuncip
tácitamente al recurso de reforma interpuesto contra su procesamiento,
no siendo procedente, por 10 demás, a juicio de la Sala, decretar la
nulidad pedida en el trámite de calificaCión 'provisional.

4. De cuanto antecede, y en aplicación de la doctrina constitucional
aniba expuesta, ha de concluirse, en primer lugar, que la no resolución
por el Juzgado del recurso de reforma interpuesto contra el auto de
procesamiento, no obstante haber sido admitido a trámite, ha lesionado
el derecho fundamental del recurrente a obtener la tutela Judicial
efectiva sin indefensión, garantizado por el arto 24.1 de la ConstItución.

En efecto, la Ley de Enjuiciamiento Criminal dispone que contra los
autos que dicten los Jueces de instrucción decretando el procesamiento
de alguna persona podrá utilizarse. por la representación de ésta, recurso
de reforma dentro de los tres días siguientes al de la notificación de la
resolución (art. 384 de la L.E.Crim.• para el denominado procedimiento
ordina~o, y ~87 -en su anterior redacción- para el procedimiento de
urgencia). Es mdudable, por tanto, que el demandante de amparo tenía
reconocido el derecho a interponer recurso de reforma contra el auto que
había decretado su procesamiento, y así expresamente lo admitió la
propia Audiencia Provincial en el auto de 26 de marzo de 1986, por el
9ue decretó la nulidad de actuaciones al haber impedido el Juez
mstructor al procesado, declarando concluso el sumario, la impugnación
del aU1Q, de procesamiento. Siendo eno así, tampoco puede haber duda
de que,l1!1.a vez interpuest~ el recurso de reforma por el procesado, tras
la anul~clOn de las actl;laclOnes acordada por la Audiencia, la falta de
resplucI6n expresa de dicho recurso ha supuesto para aquél la privación
de un remedio legalmente previsto, lesionando así el derecho que le
reconoce el tantas veces citado arto 24.1 de la Constitución. El examen
~e las actuaciones pone en evidencia, por añadidura, que el Juez
I~s.truct~r admitió a trámite el recurso de reforma e incluso practicó las
dlhgencl3s de prueba propuestas por la representación del recurrente
(declaración de dos testigos y careo del recurrente con otro coprocesado),
lo que demandaba aún más, si cabe, un pronunciamiento judicial sobre
el recurso planteado en el que se determinara el influjo que las nuevas
dilisencias practicadas pudieran haber tenido. en su caso, sobre los
in~lcios. racionales de criminalidad apreciados en el auto de procesa
miento Impugnado. En este sentido, conviene no olvidar que, si bien el
p.rocesamiento no implica, evidentemente, la imposición de una pena,
SI es en todo caso una resolución judicial de imputación formal y
provisi01'J.-a1 de criminalidad que ha de tener garantizada la posibilidad
de contradicción. pues atribuye un determinado «status» procesal que
puede Justificar la adopción de medidas cautelares de importancia
dentro del proceso penal, y constituye además en algunos procedimien
tos. (entrje otros, en .el procedimiento de urgencia para determinados
dehtos que la L.E.Cnm. regulaba en el titulo 111, capítulo tercero en la
redaccíón anterior a la dada por la Ley Orgánica 7/1989, de '28 de
diciembre, que es el seguido en el presente caso) un presupuesto
n~~ario para la. a~rtura del juicio oral, toda vez que: de no estar
dmgldo el procedImiento contra persona alguna y si concurriese alguno
de los supuestos del arto 641 de la L.E.Crim.• el Juez, en el propio auto
de conclusión del sumario debe decretar el sobreseimiento provisional
de la causa (art. 795.1 de la L.E.Crim.).

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el herho de que el
recurrente solicitara la nulidad de actuaciones ante la Audiencia al
evacuar el trámite de instrucción y éalificación que el arto 797 de la
L.E.Crim. señalaba para el procedimiento de urgencia, en vez de

interponer recurso de reforma y, en su caso, .queja contra el auto de
conclusión del sumario, pues ello no significa en modo alguno, f~ente al
criterio mantenido por la Audiencia Provincial, al que se adhiere en
parte el Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones, que el recu!Ten~e
tnstara la nulidad extemporáneamente y al margen del cauce ordmano
de los recursos establecidos y que, por lo mismo, aceptara la conclusión
del sumario decretada por el Juzgado y renunciara tácitamente al
recurso de reforma formulado. Es obvio, de un lado, que no cabe
apreciar en dicha conducta procesal falta de la necesaria di~igenci3: en ~l
recurrente por ese concreto motivo, toda vez que la propIa AudienCia
había admitido, tramitado y estimado una anterior petición de n.ulidad
formulada por el recurrente en el mismo trámite procesal (el previsto en
el arto 797 de la L.E.Crim.), sin poner entonces reparo alguno respecto
al momento en el que se hizo tal petición ni por el hecho de qu~ el
solicitante no hubiera interpuesto recurso contra el auto de con~luslón
del sumario. De otro lado, y con independencia de lo antenor, es
igualmente cierto que el recurrente formuló su pretensión anulatoria en
el primer momento procesal·hábil para ello, puesto que, conforme a una
constante y uniforme jurisprudencia del Tribunal Supremo, contra los
autos de conclusión del sumario no cabe recurso alguno, sin, en su caso,
la revocación del mismo por la Audiencia, dado que al decretar la
conclusión del sumario pierde el. Juez la atribución de conocimiento y
traspasa todas sus facultades a la Audiencia, ante la cual emplaza a las
partes. No hay duda, por tanto, de que ni el recurrente consintió la
conclusión del sumario ni renunció al recurso pendiente, sino que
formuló su petición de nulidad y revocación del auto de conclusión del
sumario en el primero y único momento procesal idóneo que tuvo para
ello, sin que pueda imputarse al recurrente el tiempo transcurrido desde
la conclusión del sumario -8 de septiembre de 1986- hasta el traslado
de la causa a las partes para el trámite de calificación provisional,
ordenado por la Sala en auto de 7 de abril de 1987. En este senlido, la
decisión de la Audiencia de denegar la revocación del sumano ha
lesionado también el derecho a obtener la tutela judicial efectiva al
impedir la sustanciación y resolución de un recurso legalmente previsto.

Por último, resulta igualmente intrascendente que el recurrente no
solícítara aclaración del auto dictado el 19 de mayo de 1986 por el
Juzgado de Instrucción, pues si bien es cierto que, como señala el
Ministerio Fiscal, el Juzgado sufrió al dictar dicho auto una lamentable
confusión entre el recurso formulado contra el procesamiento y otro
recurso interpuesto contra la providencia en la que había dene~do
determinadas diligencias de prueba, y aun admitiendo que, si hubtera
advertido el error, el Juez habría procedido asu aclaración o corrección
(art. 267.1.° de la L.O.P.J.). no es menos verdad que no cabe impu!"r
dicha confusión al hoy recurrente en amparo, dado que tales ac1araclo~
nes o rectificaciones pueden hacerse de oficio (art. 267.3.° de la L.O.P.J.)
y el recurrente, como antes se dijo, denunció la no resolución del recurso
contra su procesamiento en el momento procesal hábil para ello.

5. Es preciso determinar finalmente el alcance que la·concesión del
amparo comporta y, en concreto, cuál haya de ser el contenido y
extensión del fallo para restablecer al recurrente en ·Ia integridad de su
derecho. Esta precisión es, en efecto, pertinente porque la presente queja
de amparo ofrece la singularidad de que con posterioridad a su
formalización ha sido íntegramente modificado por la antes citada Ley
O~nica 7/1988, de 28 de diciembre, el título 111 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, que regulaba el denominado «procedimiento
de urgencia para determinados delitos», al cual se acomodaba la causa
penal de la que dimana el presente recurso de amparo, en tanto que en
el nuevo procedimiento·(<<procedimiento abreviado para determinados
delitos») ha desaparecido la imputacion formal del auto de procesa
miento. Además, conforme a lo señalado en la Disposición ,transitoria
Quinta de dicha Ley Orgánica, los procedimientos en curso a la entrada
en vigor de la Ley se acomodarán al nuevo procedimiento abreviado,
salvo cuando ya se hubiere formulado por la acusación la calificación
provisional.

Pues bien, en el caso que ahora nos ocupa, la estimación del recurso
de amparo comporta la necesidad de que el Juzgado de Instrucción
resuelva expresamente el recurso de reforma interpuesto por el hoy
demandante de amparo contra el auto de procesamiento -yen su caso
sobre la procedencia o no del recurso de apelación subSidiariamente
anunciado-, cuya omisión es el origen de la violación constitucional
advertida, para lo cual es preciso declarar nulas las resoluciones
judiciales impugna<;las y retrotraer las actuaciones hasta el momento
previo al auto de conclusión del sumario. En este sentido, es indiferente
que, una vez decretada la. nulidad de actuaciones, los órganos judiciales
resuelvan lo pertinente sobre la continuación de la causa penal por uno
u otro procedimiento, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición
adicíonal quinta de la Ley Orgánica 7/1988. antes citada. ya que la
reparación y satisfacción del derecho fundamental vulnerado requiere,
en todo caso, un'pronunciamiento del Juez Instructor acerca de si el hoy
solicitante de amparo ha de conservar o no la condición de imputado
-procesado o no procesado- a los efectos de la continuación de la causa
penal abierta contra el mismo. después de conocer las alegaciones por
aquél formuladas y una vez apreciada la relevancia que, en su casQ,
pudieran tener las diligencias de prueba practicadas a su instancia.
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FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado por don Juan Antonio Carnacho
Jiménez, y en su virtud:

1.° Declarar la nulidad de las actuaciones practicadas en el Juzgado
de Instrucción de San Roque y en la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de C'ádiz desde el auto de conclusión del sumario de fecha 8
de septiembre de 1986.

Sala Primera. Sentencia 219;1989. de 2l de diciembre.
Recurso de amparo 1.440/1987. Contra Sentencia dictada
por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia, confirmada parcial
mente por Sentencia del Tribunal Supremo. Supuesta
1'lIIneración del principio de legalidad penal debido a la
imposición de sanciones preristas por los Estatutos para el
Régimen y Gobierno del Colegio de Arquitectos,

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recuro de amparo núm. 1.440/87, promovido por don Enrique
Roig Olmos, representado por el Procurador don José Granados Weil y
defendido por el Letrado don Lorenzo Toldrá Monzonís, contra
Sentencia dictada con fecha 8 de octubre de 1985, por la Sala Primera
de lo Contencioso-Administativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia en el recurso núm. 4/84, confirmada parcialmente por Sentencia de
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. de 3 de julio de 1987. Han sido
partes en el recurso de amparo el Ministerio FIscal y el Colegio Oficial
de Arquitectos. de la Comunidad Valenciana, representado por el
Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y Suárez, asistido del Letrado
don José Luis Martínez Morales. Ha sido Ponente el Magistrado don
Fernando García-Mon y González-Regueral, quien expresa el parecer de
la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 7 de noviembre
de 1987, el Procurador don José Granados Weil, en nombre de don
Enrique Roig Olmos, interpuso recurso de amparo contra Sentencia de
la Sala Primera de ,lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia dictada en el' recurso 4/1984, confirmada
parcialmente por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de
apelación 2.443/85.

2. La demanda se funda en las siguientes alegaciones de hecho:

El recurrente, Arquitecto perteneciente a los Colegios de Valencia y
!\:1urcia presentó en su día unos proyectos arquitectónicos de construc
ción en parcelas no urbanas, a consecuencia de las cuales. y no obstante
que el Colegio de Valencia otorgara el correspondiente visado y el
Ayuntamiento competente la preceptiva licencia urbanística, según
afirma, se le instruyó expediente disciplinario por la Comisión de
pepuración del Colegio de Arquitectos .de Vale,ncia, que terminó
Imponiéndole una sanción de suspensión en el ejercicio profesional en
todo el término territorial de dicho Colegio por el tiempo de un año
menos un día, por grave contravención de las disposiciones contenidas
en los arts. 12, 20 y 24 de las Normas Deontológicas de Actuación
Profesional. Ratificada la sanción por el Tribunal Profesional del
Colegio y después por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos
de España, el sancionado interpuso contra ella recurso contencioso~
administrativo, que fue desestimado por Sentencia de la Sala Primera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia,
de 8 de octubre de 1985. Apelada ésta. la Sala Cli~rta del Tribunal
Supremo dictó Sentenéia parcialmente estimatoria. reduciendo a siete
meses la suspensión del ejercicio profesional decretada contra el
recurrente.

3. Considera el recurrente que se ha violado el principio de
legalidad en materia sancionadora que establece el arto 25.1 de la
Constitución. La sanción impuesta se prevé en el arto 39 de los Estatutos

2.° Reconocer el derecho del recurrente de amparo a obtener la
tutela judicial efectiva sin indefensión.

3.° Restablecer al recurrente en la integridad de su- derecho vulne
rado, retrotrayendo las actuaciones para que el Juzgado de Instrucción
resuelva el recurso de reforma interpuesto por el solicitante de, amparo
contra el auto de procesamiento de 8 de octubre de 1985, de conformi
dad con lo dispuesto en el fundamento jurídico 5.° de esta Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos
ochenta y nueve.-Francisco Tomás' y Valiente.-Fernando Gareía-Mon y
González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
VilIa.-Luis López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubri
cados.

para el Régimen y Gobierno de los Colegios de Arquitectos, aprobado
por Decreto de 13 de junio de 1931, para aquellos casos en, que «la
conducta de un colegiado se aparta de los deberes sociales, profesionales
o legales relacionados con la profesión, y especialmente de los ;determi
nados en estos Estatutos, en los Reglamentos y en los acuerdos de
Juntas». La generalidad y ambigüedad en la determinación ,enunciativa
de las conductas sancionables que de este precepto se deriva permite una
discrecionalidad y arbitrariedad tales que la inhabilitan para erigirse en
norma rectora de comportamientos con fines reprobatorios, máxime
cuando el arto 117 del Reglamento de Régimen Interno de la Junta
General de Colegios perm.ite a los Tribunales disciplinarios fallar con
arreglo a su criterio hasta tanto esté aprobado un Reglamento Orgánico,
que nunca llegó a dictarse. El Tribunal Supremo ha entendido en el
presente caso que el principio de legalidad se ha cumplido por la
conexión o «coordinación» del citado art. 39 de los Estatutos y los
arts. 12, 20 y 24 de las Normas Deontológicas, que exigen del
Arquitecto, entre otras cosas, comportarse con honradez y veracidad en
sus actuaciones profesionales, tener un claro conocimiento de las obras
y de su fidelidad al proyecto aprobado y acomodarse a la calificación
urbanística del suelo, a las normas y ordenanzas correspondientes y a las
condiciones en que se hubiera otorgado la licencia. Pero, al margen de
si el recurrente ha incumplido o no estos deberes, semejantes prevencio
nes no pueden tener el carácter de presupliestos sobre los que puede
recaer la actuación disciplinaria del Colegio, pues no vienen expresa
mente contemplados con ese carácter punitivo en ningún texto. Las
Normas Deontológicas constituyen un mero «tratado de deberes» cuya
exigencia no viene respaldada. por ningün tipo de sanción disciplinaria.
y puesto que el Estatuto no establece con la mínima claridad tipifica
dora las conductas, susceptibles de sanción, no pueden «coordinarse»
aquéllas y éste con trascendencia punible, más aun cuando, descen
di~ndo a lo concreto, el Estatuto se limita a utilizar la nomenclatura
usual de faltas leves, graves y muy graves, pero 00 permite tipificar qué
infracciones corresponden a cada categoría, permitiendo así una arbitra·
riedad sin límites, pues, en el caso de autos, en virtud de las normas
aplicadas y con idénticos presupuestos fácticos tanto podría haberse
impuesto al recurrente una amonestación privada como la expulsión del
Colegio. Al no existir disposición que castigue la cond1Jcta del recurrente
como constitutiva de falta ni que gradúe la penalidad aplicable, dando
pasó a una discrecionalidad que ni actuado, queda infingido.el arto 25.1
de la Constitución.

Se solicita la declaración de nulidad de las Sentencias contra las que
se dirige el recurso de amparo y de los actos disciplinarios que
confirman~

4. Por providencia de 1 de diciembre de 1987, la Sección Tercera
de este Tribunal acordó requerir al solicitante de amparo a fin de que
presentara copia, traslado o certificación de los Acuerdos disciplinarios
cuya nulidad solicita. de conformidad con 10 dispuesto en el arto 49.2 b)
de la Ley Orgánica del tribunal Constituciónal.

Recibidas las copias de los Acuerdos requeridos, la Sección, por
providencia de 13 de enero de 1988, acordó conceder un plazo de diez
días al recurrente y al Ministerio Fiscal para que formularan alegaciones
en relación con la posible concurrencia del motivo de inadmisión del
recurso de amparo consistente en carecer la demanda manifiestamente
de contenido que justifique una decisión por parte del Tribunal
Constitucional, conforme a lo establecido en el arto 50.2 b) de la Ley
Orgánica del mismo, entonces vigente.

Formuladas las correspondientes alegaciones por el Ministerio Fis
cal, que interesó -Ia inadmisión del recurso, y por el re,currente, 'que
solicitó su admisión, la Sección, por providencia de 15 de febrero de
1988, acordó admitir a trámite la .demanda de amparo, recabando

'testimonio de las actuaciones judiciales previas de la Audiencia Territo
rial de Valencia y del Tribunal Supremo, así como el emplaza'miento de
quienes fueron parte en las mismas -para que pudieran comparecer en' el
proceso constitucional.

Recibidas las actuaciones judiciales y habiendo comparecido el
Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y Suárez, en nombre del Colegio
Oficial de Arquitectos de la Comunidad Valenciana, la -Sección, por
providencia de 16 de mayo de 1988, otorgó al citado' Procurador. al


